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Justifica aspirante al INE calificaciones altas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El consentido de 

la profesora. Arturo Chávez López, director de Talleres Gráficos de 

México, declaró que cuando era niño, si no sacaba 10, se sentía 

mal, esto por haber obtenido un puntaje de 99 aciertos en el 

examen para consejero del Instituto Nacional Electoral. 

“He participado como ciudadano en casillas electorales, como 

en otros procesos políticos. Por supuesto que tengo mucha 

experiencia, de hecho cuando era niño, si no sacaba 10, me 

sentía mal”, comentó el aspirante a consejero. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1UbOaC8kZf-uoXDrkYM3K8AnpO-

JzxQtS/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1UbOaC8kZf-uoXDrkYM3K8AnpO-JzxQtS/view
https://drive.google.com/file/d/1UbOaC8kZf-uoXDrkYM3K8AnpO-JzxQtS/view
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó por 

unanimidad el Acuerdo del Comité Técnico de Evaluación para la Elección de consejerías del 

Instituto Nacional Electoral (INE) por el que dio a conocer la lista definitiva de hasta el 50% de 

personas aspirantes con los puntajes más altos de la evaluación de conocimientos, y asegura la 

paridad de género. 

TEPJF desechó impugnaciones de aspirantes a consejerías del INE 

Al resolver dos impugnaciones en contra de dicho acuerdo, el pleno de este órgano jurisdiccional 

determinó que la actuación del Comité Técnico de Evaluación (CTE) se apegó a la convocatoria 

que define las bases y etapas del proceso, y determinó de manera correcta el número de 

personas mejor evaluadas en el examen de conocimientos que deberían pasar a la siguiente 

etapa. 

En el primer caso, un aspirante impugnó el acuerdo del CTE porque consideró que la 

interpretación de la convocatoria distorsionó la calificación mínima exigida para pasar a la 

siguiente fase e implicó que las mujeres tuvieran mayor representación porcentual que los 

hombres y su exclusión del listado por haber obtenido un puntaje menor a ese límite. 

A propuesta del magistrado Felipe de la Mata Pizaña, el pleno del TEPJF resolvió por unanimidad 

que los agravios son infundados porque el comité técnico determinó de manera correcta la base 

de personas mejor evaluadas, conforme a la convocatoria y ejerció adecuadamente sus 

atribuciones para definir la lista con el porcentaje de aspirantes de ambos géneros. En 

consecuencia, aprobó confirmar el acuerdo del CTE. 

En un segundo caso, otro aspirante también impugnó el mismo acuerdo del Comité Técnico de 

Evaluación, con motivo de la decisión de que la revisión de exámenes de conocimientos se 

realizara de manera presencial en la Ciudad de México, lo que señaló que le afectaba por 

encontrarse en otra entidad de la República, y una supuesta omisión de publicar los expedientes 

de quienes pasaron a la tercera fase y el calendario de entrevistas. 

Impugnan metodología 

https://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/Comites_Tecnicos_Evaluadores/
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Además, impugnó la metodología que definió que 84 hombres y 87 mujeres quedaran en la lista 

definitiva de quienes pasaron a la etapa de entrevistas, pues en su interpretación no se ajustó a la 

convocatoria que garantizara el 50% de cada género, lo cual lo dejó fuera. 

Sin embargo, a propuesta del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, la Sala Superior resolvió 

por unanimidad que sus alegatos son infundados, ya que no informó oportunamente al CTE de su 

imposibilidad de trasladarse a la capital del país para llevar a cabo la revisión de su examen y este 

considerara alguna alternativa. 

También se desestimó su impugnación en contra de la metodología, pues la inclusión de 87 

mujeres fue resultado de los empates en el examen por lo que, de esa manera y conforme a sus 

atribuciones de interpretar la convocatoria, el CTE hizo lo correcto para garantizar los derechos de 

quienes están en ese supuesto. 

Asimismo, consideró inoperantes el resto de sus alegaciones, ya que con su estudio no alcanzaría 

su pretensión de continuar en el proceso de evaluación. En ese sentido, el pleno del Tribunal 

Electoral resolvió por confirmar el acuerdo del CTE. 

En otro caso, a propuesta de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, la Sala Superior tuvo por 

no presentada la demanda de una persona participante en el proceso de evaluación para elegir a 

consejeras y consejeros electorales del INE, ya que se desistió de la impugnación que 

originalmente había presentado en contra de la lista definitiva del CTE de personas aspirantes con 

los puntajes más altos de la evaluación de conocimientos. 
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Entrevista / María del Carmen Alanís Figueroa 

 (exmagistrada Pdta. TEPJF) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Fue una 

convocatoria (para la elección de los consejeros electorales) por 

parte de la Cámara de Diputados, en cumplimiento de los 

requisitos electorales, pero con bases poco transparentes. Si bien 

las bases siguen los distintos pasos de este concurso, no se 

consideró la participación de instituciones académicas para la 

elaboración de los reactivos y del examen, ni hubo presencia de 

las mismas”.  

 

La exmagistrada señaló que durante la aplicación del examen 

en el recinto legislativo, gente del INE estaba a la espera de que 

concluyeran con la prueba, cuando el instituto no debe intervenir 

en este proceso. También expresó que le parece difícil no haber 

pasado en los rubros de experiencia y exposición de motivos 

debido a que tiene una amplia trayectoria. 

 

 

 
 
https://drive.google.com/file/d/1MtOzTZk1pzZB2Lf7HK7kmK1UWjNOaLeG/vi

ew?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1MtOzTZk1pzZB2Lf7HK7kmK1UWjNOaLeG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MtOzTZk1pzZB2Lf7HK7kmK1UWjNOaLeG/view?usp=sharing
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La magistrada María del Carmen Alanís Figueroa, quien fuera consejera electoral 

suplente y también directora ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica del extinto IFE, no pasó el filtro en la Cámara de Diputados y la oposición 

lanzó el grito al cielo en las redes sociales, desde luego porque pertenece a sus 

filas. 

En contraste, avanza el proceso de selección en el Comité Técnico de Evaluación 

de los tres lugares vacantes en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

con perfiles muy cercanos al oficialismo morenista, en las antípodas de las 

posiciones de Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera quienes ya dijeron adiós. 

De acuerdo con integrantes del Comité de Evaluación en diálogo para LPO con la 

grabadora apagada, hasta este martes los seleccionados son cercanos a la 

Secretaría de Gobernación y a la presidenta Claudia Sheinbaum, o incluso a la 

propia consejera presidenta Guadalupe Taddei. La cuota de poder que tiene 

alguien en esa posición. 

Se trata de Bernardo Valle, Patricia Avendaño y Ernesto Ramos, todos ellos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes de una y otra manera han 

respondido a Rosa Icela Rodríguez o manifestaron su simpatía por Morena en la 
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capital del país. Es el caso del exconsejero Valle Monroy y también de la 

exconsejera Gabriela Williams Salazar. 

Ernesto Ramos Mega actualmente es consejero electoral de la CDMX, y desde que 

fue seleccionado en 2020 su cercanía con la 4T fue notoria en distintas votaciones. 

La presidenta del IECM, Patricia Avendaño, presumió a la prensa sus 27 años de 

experiencia, a 18 meses de concluir su encargo como consejera capitalina (en 

2028). Su relación con Sheinbaum Pardo rebasa lo institucional, aun cuando han 

militado en posiciones opuestas muchas veces. 

Dos consejeras más del IECM aparecen en el acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Evaluación: Erika Estrada y Sonia Pérez. Asimismo, el actual magistrado 

presidente del Tribunal Electoral de la CDMX, Armando Ambriz Hernández, se 

apuntó al proceso y sigue en la jugada.   

Sheinbaum Pardo y Rodríguez Velázquez también mantienen una amistad con otro 

de los aspirantes que pasó el primer filtro: Arturo Manuel Chávez López, actual 

director de Talleres Gráficos de México, y quien obtuvo una calificación casi 

perfecta con 99 aciertos de 100 en el examen aun cuando nunca se ha 

desempeñado en función electoral alguna (ni local ni federal). Una polémica que 

ha crecido en las últimas horas: ¿se habrá filtrado el examen? 

Por su parte, Guadalupe Taddei mueve sus fichas para tener el control total del 

Consejo General del INE, es así como aparecen Jesús Octa­vio Gar­cía Gon­zá­lez, 

sub­di­rec­tor de informa­ción y ges­tión de cono­ci­miento del INE, y Roberto 

Carlos Félix y Juan Manuel Vázquez Barajas, funcionarios de primer nivel del órgano 

electoral. 

Destacan los nombres dos aspirantes más: Publio Rivera Rivas, cercano al 

gobernador Eduardo Ramírez desde los tiempos del chiapaneco en el Senado de 

la república, y Alejandra Tello, ficha del magistrado del Tribunal Electoral de la 

Federación, Felipe de la Mata. 

 

 

Cercanos a Rosa Icela y Taddei pasan el primer filtro de selección de los tres nuevos consejeros del 

INE - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/cercanos-a-rosa-icela-y-taddei-pasan-el-primer-filtro-de-seleccion-de-los-tres-nuevos-consejeros-del-ine/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/cercanos-a-rosa-icela-y-taddei-pasan-el-primer-filtro-de-seleccion-de-los-tres-nuevos-consejeros-del-ine/
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa que fortalece las facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) para darle más herramientas en el combate a la 

corrupción, pueda investigar de oficio las faltas administrativas graves, sin importar que el 

periodo de fiscalización en que éstas ocurrieron haya terminado. 

También, la ASF puede investigar en cualquier momento presuntas faltas administrativas 

graves, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ya sea de oficio 

o derivado de una denuncia. 

De igual forma, habilita canales ciudadanos para recibir denuncias. 

Además, la reforma establece la creación del Sistema Nacional de Registro de 

Información y Datos Relacionados con los Recursos Federales, permitirá a la ASF tener una visión 

integral y en tiempo real del ejercicio de los recursos federales, facilitando la identificación de 

patrones de riesgo y la focalización de las auditorías. 

La implementación de este sistema representa un salto cualitativo en la capacidad de la ASF para 

procesar grandes volúmenes de información (Big Data) y aplicar técnicas de análisis predictivo, lo 

que redundará en una fiscalización más inteligente y eficiente. 

Además, la centralización de la información reducirá la carga administrativa para los entes 

fiscalizados, al eliminar la necesidad de responder a múltiples requerimientos de información en 

diferentes formatos y tiempos. 

Asimismo, la ASF podrá celebrar convenios con entidades estatales de fiscalización para auditar 

recursos federales ejercidos por municipios, alcaldías y particulares bajo su conducción y mando. 

La iniciativa con ello, busca dar mayor capacidad de actuación a la ASF, agilizar procesos y 

fortalecer la colaboración con auditorías estatales. todo ello bajo criterios de coordinación 

institucional y transparencia en el uso de recursos públicos federales. 

https://x.com/Mx_Diputados
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Pescadores tendrán estos derechos laborales tras aprobación de reforma - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/pescadores-tendran-estos-derechos-laborales-tras-aprobacion-de-reforma/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/pescadores-tendran-estos-derechos-laborales-tras-aprobacion-de-reforma/
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La Cámara de Diputados aprobó este miércoles declarar el 27 de octubre 

de cada año como el “Día Nacional del Xoloitzcuintle”, al considerar que 

este perro originario de México es parte de la identidad cultural, espiritual e 

histórica del país. 

Tras una votación de 433 votos a favor, ninguno en contra y cuatro 

abstenciones, la propuesta fue enviada al Senado. 

Al presentar el dictamen ante el pleno de la Cámara baja del Congreso, la 

diputada Nadia Navarro, del opositor Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), sostuvo que el Xoloitzcuintle es una raza endémica de México, símbolo 

de los hogares y parte de la historia y de la identidad nacional. 

El proyecto aprobado retoma dos iniciativas presentadas por la diputada 

Ana Erika Santana, del oficialista Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), el 29 de octubre de 2025, y por la diputada Navarro, el 9 de 

diciembre de 2025. 
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Ambas fueron remitidas a la Comisión de Gobernación y Población, que 

emitió el dictamen con proyecto de decreto y lo votó en sentido positivo el 

3 de marzo pasado. 

El dictamen sostiene que el Xoloitzcuintle ocupa un “lugar singular” en la 

historia cultural de México por su vínculo con la cosmovisión 

mesoamericana. 

Refiere que aparece en códices y crónicas coloniales “como acompañante 

de las almas hacia el Mictlán —el inframundo de la mitología mexica y 

náhuatl—, además de que la tradición oral de pueblos nahuas, mixtecos y 

zapotecos lo conserva como guía espiritual de los difuntos y guardián de los 

hogares”. 

También expone que restos arqueológicos hallados en distintos puntos del 

centro del país respaldan su antigüedad y arraigo en el territorio mexicano. 

El texto también recuerda que esta raza estuvo cerca de desaparecer 

durante el virreinato por el desplazamiento de especies europeas, pero que 

en la década de 1950 comenzó su recuperación. 

Añade que hoy es reconocida por organismos especializados y que cuenta 

con tres tamaños oficiales: estándar, intermedio y miniatura. 

A ello suma su presencia en el arte mexicano, con menciones a obras de 

Diego Rivera, Juan O’Gorman, Frida Kahlo, Raúl Anguiano, Rufino Tamayo y 

Francisco Toledo, como muestra de su peso simbólico en la identidad 

nacional. 

Entre las razones para fijar el 27 de octubre como fecha conmemorativa, la 

comisión expone que ese día, dentro de varias tradiciones del Día de 

Muertos, está dedicado a honrar a los animales fallecidos, en especial los de 

servicio y particularmente al Xoloitzcuintle. 

El dictamen subraya que esa asociación refuerza su papel como vínculo 

entre los vivos y los muertos y como expresión de memoria colectiva, respeto 

a los ancestros y relación con la naturaleza. 

 

Cámara de Diputados aprueba crear el Día Nacional del Xoloitzcuintle • Forbes Política • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-crear-el-dia-nacional-del-xoloitzcuintle/
https://forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-crear-el-dia-nacional-del-xoloitzcuintle/
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Triunfo para las madres en México: aprueban el derecho de llevar leche materna en 

vuelos nacionales - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/16/triunfo-para-las-madres-en-mexico-aprueban-el-derecho-de-llevar-leche-materna-en-vuelos-nacionales/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/16/triunfo-para-las-madres-en-mexico-aprueban-el-derecho-de-llevar-leche-materna-en-vuelos-nacionales/
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Promueven iniciativa anti Sergio Mayer 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El Congreso no es 

un espacio para el espectáculo. Diputados de Morena 

presentaron la ley anti Sergio Mayer. Buscan que las licencias no 

se usen con fines recreativos o de entretenimiento, así lo presentó 

Luis Morales Flores, suplente de Mayer. “Porque es una iniciativa 

necesaria, valiente y correcta, que nos pone orden, que dignifica 

la función pública, que deja claro que el Congreso no es un 

espacio para el espectáculo, sino para el trabajo y el 

compromiso con el pueblo”, sostuvo Morales. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1W6Nvtd1g 

AxUakFQBDUEB3tLSuk8vNU9p/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1W6Nvtd1g%0bAxUakFQBDUEB3tLSuk8vNU9p/view
https://drive.google.com/file/d/1W6Nvtd1g%0bAxUakFQBDUEB3tLSuk8vNU9p/view
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Diputados de Morena impulsan “Ley Anti Sergio Mayer”, iniciativa para frenar licencias 

por entretenimiento - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/diputados-de-morena-impulsan-ley-anti-sergio-mayer-iniciativa-para-frenar-licencias-por-entretenimiento/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/diputados-de-morena-impulsan-ley-anti-sergio-mayer-iniciativa-para-frenar-licencias-por-entretenimiento/
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Diputados de Morena proponen una reforma "anti-Mayer" y buscan 

ajustar reglas rumbo a 2027 - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/diputados-de-morena-lanzan-una-reforma-anti-mayer-en-san-lazaro-y-buscan-ajustar-reglas-rumbo-a-2027/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/diputados-de-morena-lanzan-una-reforma-anti-mayer-en-san-lazaro-y-buscan-ajustar-reglas-rumbo-a-2027/
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Entrevista / Luis Morales Flores  

(Suplente del diputado Sergio Mayer) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Es una iniciativa 

que viene desde compañeros del pueblos originarios y que busca 

algo muy sencillo, poner orden en la Cámara de Diputados.  

Hoy, el reglamento no establece, con claridad, los límites para 

solicitar licencia; entonces, lo que pretende es reformar el artículo 

12 para adicionar un numeral tres y dejar claro que, no se pueden 

otorgar licencias para actividades de entretenimiento o ajenas al 

servicio público. En dicho sencillo, un diputado no puede dejar 

de trabajar por la gente”. 

 
 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_ZTylbw4sXSt81 

gT8uE1r485pG_KrJIb/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1_ZTylbw4sXSt81%0bgT8uE1r485pG_KrJIb/view
https://drive.google.com/file/d/1_ZTylbw4sXSt81%0bgT8uE1r485pG_KrJIb/view
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En un foro realizado en la Cámara de Diputados sobre la importancia de los centros de 

internamiento contra las adicciones en México, el cantante urbano El Bogueto recibió un 

reconocimiento por su trayectoria, en un acto que también estuvo marcado por rezos, cantos 

religiosos y la presencia de legisladores identificados con La Luz del Mundo. 

Durante el encuentro, que generó filas a las afueras del recinto, los asistentes realizaron una 

oración colectiva: “Qué Dios bendiga a cada diputado, nos enseñaron a hacer oración a pedir al 

padre, por las nuevas leyes, para la gracia y gloria de Dios”. 

La participación, en el reconocimiento de El Bogueto, del senador morenista Emmanuel Reyes 

Carmona, seguidor de La Luz del Mundo, llamó la atención, pues el líder de esa 

congregación, Naasón Joaquín, está preso en EU, acusado de tráfico sexual. 

En su intervención, el senador reconoció el trabajo de quienes encabezan los centros de 

internamiento: “ En verdad que para nosotros, ustedes valen oro, que además son ángeles de luz 

para todos aquellos, aquellas enfermas que buscan ayuda”, dijo. 

Mientras que El Bogueto señaló que “cualquier morro que trae el hambre, salir adelante dentro 

de un centro de rehabilitación, le puede cambiar la vida a toda su familia”. 

Este jueves se realizará una audiencia ante un juez de Control en Puente Grande, Jalisco, para 

revisar la impugnación presentada por las víctimas Sóchil Martin y Sharim Guzmán contra el 

“carpetazo” que, denunciaron, dio la FGR a la investigación por delincuencia organizada contra 

integrantes de la Iglesia de La Luz del Mundo, incluido su líder, Naasón Joaquín García. 

https://fgr.org.mx/
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Participan youtubers en foro 

sobre adiciones en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El artista urbano El 

Bogueto, Armando Toledo Rosas; y la boxeadora Mariana La 

Barby Juárez, así como varios creadores de contenido asistieron 

a la Cámara de Diputados, para participar en un foro sobre 

adicciones y el impacto positivo en los jóvenes. En su 

participación, el cantante habló sobre su influencia en la 

juventud con su música, siendo reconocido en la Cámara baja. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13jV7NmYAkdhjeC 

QKt4V7mVj6_ikcWocu/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13jV7NmYAkdhjeC%0bQKt4V7mVj6_ikcWocu/view
https://drive.google.com/file/d/13jV7NmYAkdhjeC%0bQKt4V7mVj6_ikcWocu/view
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Quién es El Bogueto y por qué causa controversia su visita a la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/15/quien-es-el-bogueto-y-por-que-causa-controversia-su-visita-a-la-camara-de-diputados/
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El Bogueto impulsa ante diputados estudios musicales para rehabilitar a jóvenes mexicanos - SWI 
swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-bogueto-impulsa-ante-diputados-estudios-musicales-para-rehabilitar-a-j%c3%b3venes-mexicanos/91263754
https://www.swissinfo.ch/spa/el-bogueto-impulsa-ante-diputados-estudios-musicales-para-rehabilitar-a-j%c3%b3venes-mexicanos/91263754
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Gilberto Herrera denuncia por presunto  

fraude a Pedro Haces 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Gilberto Herrera, 

diputado federal de Morena, denunció un presunto fraude de 

100 millones de pesos en contra de maestros de Querétaro, el 

cual habría sido operado por la Confederación Autónoma de 

Trabajadores y Empleados de México, cuyo dirigente es el 

también legislador Pedro Haces y por el Sindicato Independiente 

de Trabajadores de la Educación de México. A través de un 

comunicado, Herrera detalló que, alrededor de 500 maestros 

fueron afectados por este esquema, en el cual estaría 

involucrada la institución bancaria Consubanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1wYlJf3Z9 

QeEBJntzxFDXk7eSlm7oc8S8/view 
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https://drive.google.com/file/d/1wYlJf3Z9QeEBJntzxFDXk7eSlm7oc8S8/view
https://drive.google.com/file/d/1wYlJf3Z9QeEBJntzxFDXk7eSlm7oc8S8/view
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Gilberto Herrera Ruiz, diputado de Morena, denunció a la Confederación Autónoma de 

Empleados de México (CATEM) por un fraude de 100 millones de pesos y al Sindicato 

Independiente de Trabajadores de la Educación de México (SITEM) lo cual ha afectado a 500 

docentes de Querétaro. 

Asimismo, el legislador morenista acusó al operador político de Morena en la Cámara de 

Diputados, Pedro Haces, de amenazarlo en su “escaño”, aunque es curul de diputado. 

 “No me asusta, ni el tono de voz que le ponen ni las amenazas que Pedro Haces ha hecho hace 

unos minutos aquí en el escaño”, denunció. 

A su vez, Gilberto Herrera Ruiz aseguró que seguirán defendiendo a la gente porque hay un 

fraude que se cometió a varios trabajadores de la educación y a los pensionados del IMSS. 

“Seguiremos defendiendo a la gente, hay un fraude que se cometió a varios trabajadores 

trabajadores de la educación y a los pensionados del IMSS, y está involucrado, y las amenazas que 

él me haga, en el sentido de que él no intervenga en ello, no las voy a tolerar ni las voy a permitir 

tal como se lo dije”, sentenció. 
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Integrantes de distintas comunidades de la huasteca potosina se manifestaron al exterior de 

la Cámara de Diputados para oponerse al fracking que anunció el gobierno federal señalaron que 

traería diversas enfermedades a los pobladores, cómo el cáncer y la contaminación a los 

manantiales. 

Además, recordaron que el expresidente Andrés Manuel López Obrador, fue quién dio terminado 

el fracking en México pero los gobiernos de la 4T lo están impulsando, violando el derecho 

internacional y nacional, ya que no han realizado la consulta: previa, libre e informada que tienen 

como eje rector las comunidades que salvaguardan el medio ambiente. 

Hermelinda Vázquez Bautista, integrante Observatorio Mesoamericano y pobladora de la 

huasteca potosina, advirtió que el fracking lo único que trae es la muerte, por la contaminación al 

medio ambiente, el suelo y el agua. Además, que no cuentan con tuberías y se abastecen para el 

consumo diario en pozos o manantiales. 

Describió como “una vil mentira”, que el fracking sea amigable con el medio ambiente. 

“Es una mentira, que lo quieren disfrazar, como ahorita ya no trae el nombre del fracking así 

como es, pero dice que es fractura hidráulica, pues es lo mismo, es lo mismo que que se está 

haciendo. Lo que anteriormente se detuvo en 2012 con AMLO, pues, supuestamente, eso se 

cancelaba. Ahorita la la presidenta, pues, lo vuelve a revivir, y lo cual nosotros, no queremos que 

vengan, y lo que le exigimos es que a la prohibición del fracking”, afirmó. 

Denunció que ninguna autoridad estatal o federal se ha acercado a las comunidades que se 

encuentran en la huasteca potosina, pero Hermelinda Vázquez Bautista, sentenció que no van a 

permitir el fracking en sus comunidades. 

“No, hasta el momento no ha habido acercamiento, no ha habido acercamiento, y nosotros no 

vamos a permitir que ya den coraje a nuestras comunidades. Esa es nuestra postura ante este 

ante este proyecto”, expuso. 

Rubén Hernández Simón, de la Huasteca Potosina, denunció que el fracking atenta a los recursos 

hídricos de las comunidades. Además pide la intervención de las autoridades para detener a las 

compañías extranjeras que quieren perforar. 

Explicó que las perforaciones contaminaría el agua y afectaría su salud y la de futuras 

generaciones. 
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“No han entrado hasta el momento, pero sí están por entrar a querer perforar las comunidades 

donde hay agua, donde hay gas, donde hay petróleo. Y esto nosotros no lo vamos a permitir, 

porque esto sería la muerte, porque va a haber mucha enfermedad, sobre todo el cáncer”, 

advirtió. 

Enfatizó que la perforación donde se encuentra el agua, la van a “envenenar” y no servirá ni para 

bañarse y tampoco para el ganado. 

“Nosotros, en nuestras comunidades, estamos tomando agua de los manantiales. Si las compañías 

extranjeras entran a perforar todo ese agua, se va a envenenar, todos los ríos que que hay mucho 

en la Huasteca Potosina, en la Potosina, donde nosotros vivimos, se va se va a envenenar, que no 

va a servir ni para bañarse, el ganado”, aseguró. 

La consulta libre, previa e informada, lo estipula el artículo 2 ° de la Carta Magna. A nivel 

internacional, lo marca el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) su base 

legal se encuentra en el artículo 6°, que obliga al Estado a consultar medidas que afecten a los 

pueblos indígenas y México ha ratificado. 

“Consultar a los pueblos interesados ,mediante procedimientos apropiados y en particular a 

través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente; establecer los medios a través de los 

pueblos interesados puedan participar libremente, por Convenio No 169 sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en Países Independientes”, dice la OIT. 
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